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SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA DE RÍO NEGRO 
 

ACORDADA Nº 71/1992 
 
 
En la Ciudad de VIEDMA, capital de la Provincia de Río Negro, a los 28 días del mes 
de agosto de mil novecientos noventa y dos, reunidos en Acuerdo los Señores Jueces 
del Superior Tribunal de Justicia, y 

 
CONSIDERANDO: 

 Que por Resoluciones Nros. 52, 58/91 y 30/92 se llamó a concurso interno 
cerrado y subsidiariamente interno abierto para la cobertura de distintos cargos más 
los eventuales derivados de los mismos en el ámbito de la IIIera. Circunscripción 
Judicial. 
 Que conforme a las propuestas remitidas por el Tribunal Examinador y atento a 
lo dispuesto por Resolución Nº 114/92, corresponde efectuar las promociones 
pertinentes, como asímismo, determinar el orden de mérito que tendrá vigencia por un 
año a partir de la fecha de la presente Acordada. 
 Por ello, 
  

EL SUPERIOR TRIBUNAL DE JUSTICIA DE LA PROVINCIA 
RESUELVE: 

 
 1º) PROMOVER a partir del 28/8/92 en el ámbito de la IIIera. Circunscripción 
Judicial al siguiente personal: 
 
  OFICIAL SUPERIOR DE 2º PÉREZ Sandra 
  (Oficina Mandamientos) 
  JEFE DE DESPACHO  BARBERIS María 
  (Defensoría Civil) 
  JEFE DE DESPACHO  BLANES Sergio 
  (Juzgado Penal) 
  JEFE DE DESPACHO  DOMINGO Graciela 
  (Juzgado Penal) 
  JEFE DE DESPACHO  FERNÁNDEZ Sandra 
  (Juzgado Civil) 
  OFICIAL MAYOR   DAL FARRA Silvana 
  OFICIAL PRINCIPAL  RINALDI María C. 
  OFICIAL PRINCIPAL  OLMOS Julia 
  OFICIAL PRINCIPAL  MICHAELSEN Sonia 
  OFICIAL    BIANCUCCI Graciela 
  OFICIAL    MEYER María L. 
  OFICIAL    REYNOSO Andrea 
  OFICIAL    KIERNAN Fernando 
  OFICIAL    PÉREZ María C. 
  OFICIAL AUXILIAR  QUEZADA Osvaldo 
  OFICIAL AUXILIAR  MANZANARES Carlos 
  OFICIAL AUXILIAR  JONES Nilda 
  ESCRIBIENTE MAYOR  PÉREZ CATÁN María 
  ESCRIBIENTE MAYOR  CELORIA María O. 
  
 2º) El orden de mérito que tendrá vigencia por un año, a partir de la fecha de la 
presente Acordada, será el siguiente: 
 

ORDEN DE MÉRITO (concurso cerrado) 
Grupo B 

  PARA OFICIAL MAYOR 
  1.- RINALDI María C. 
  2.- OLMOS Julia 
  3.- MICHAELSEN Sonia 
  PARA OFICIAL PRINCIPAL 
  1.- BIANCUCCI Graciela 
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2.- MEYER María L. 
3.- REYNOSO Andrea 
4.- KIERNAN Fernando 
5.- PÉREZ María C. 
PARA OFICIAL 
1.- QUEZADA Osvaldo 
2.- MANZANARES Carlos 
3.- JONES Nilda 
PARA OFICIAL AUXILIAR (Desierto) 

 
Grupo A 

PARA ESCRIBIENTE MAYOR 
1.- JUÁREZ Claudia 
2.- GUERRERO Silvina 
3.- VIGLIONE Patricia 
4.- MOSER Diana 
5.- SALES Ramón 
6.- MINARDO Liliana 
7.- GARCÍA Flavia 
8.- PAOLINI, Silvia 
9.- VIGUERAS Mario 
10.- FRECCERO Irma 
11.- SANTELLÁN Susana 

 
ORDEN DE MÉRITO (concurso abierto) 

Grupo B 
 

ESCRIBIENTE 
1.- VIGLIONE Patricia 
2.- GUERRERO Silvina 
3.- SALES Ramón 
4.- GARCÍA Flavia 
5.- MINARDO Liliana 
6.- PAOLINI Silvia 
7.- VIGUERAS Mario 

 
 3º) Regístrese, comuníquese, tómese razón y archívese. 
 
 
Firmantes: 
IGLESIA HUNT – Presidente STJ – LEIVA – Juez STJ - GARCÍA OSELLA – 
Juez STJ – ECHARREN – Juez STJ – FLORES – Jueza STJ. 
LATORRE de MOYANO – Secretaria STJ. 
 


